
ORDEN  DE 11 DE ABRIL DE 2003,  POR LA QUE SE APRUEBA LA  IMAGEN 

PROMOCIONAL DE LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y SE 

ESTABLECEN CRITERIOS PARA SU UTILIZACIÓN (IMAGEN)

El Gobierno tiene la convicción de que la llamada 'Sociedad de la Información' -es decir, la 
plena  incorporación  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  a  las  actividades 
sociales y económicas- constituye un factor estratégico esencial  para garantizar el  desarrollo de 
nuestro  país  en  un  escenario  de  vertiginoso  desarrollo  tecnológico  y  de  mundialización  de 
mercados, en el que ya no es posible competir si no es a través de productos con un alto valor 
añadido.

Además, considera que las Administraciones Públicas están llamadas a desempeñar un papel 
fundamental  para  conseguir  una  efectiva  extensión  e  implantación  del  uso  de  las  herramientas 
tecnológicas entre los ciudadanos, y especialmente entre las pequeñas y medianas empresas: Las 
Administraciones pueden contribuir más que ningún otro agente o entidad a la generalización social 
de una 'cultura digital' mediante la puesta a disposición de servicios públicos electrónicos, de la 
posibilidad de relacionarse con las Administraciones a través de dichos medios, y de su aplicación a 
los procesos internos de trabajo y gestión burocrática.

Hablar  hoy  de  Administración  Pública  es  hablar  necesariamente  de  'administración 
electrónica'.  El  aprovechamiento de  las  posibilidades  que ofrece  la  utilización  de  los  medios  y 
técnicas de información y comunicación en la actividad de la administración y -especialmente- en 
las relaciones ciudadano-administración,  constituye no sólo un objetivo estratégico de cualquier 
política de simplificación sino y sobre todo un imperativo y un condicionante de los proyectos y 
acciones que adopte la Administración.

Atendiendo a esta  importancia,  resulta  conveniente y  necesario  construir  una imagen que 
identifique, de cara al ciudadano y a la propia organización, las muy numerosas actividades que 
cotidianamente  la  Administración  General  del  Estado,  sus  ministerios,  organismos  y  entidades, 
realizan en el  ámbito de lo que hemos denominado 'administración electrónica',  para lo que el 
Ministerio de Administraciones Públicas resulta competente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
66  de  la  Ley 6/1997, de  14 de  abril,  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  Administración 
General del Estado. Al tiempo, dicha imagen servirá también como acicate e impulso a los propios 
órganos y organismos públicos para adoptar o emprender actuaciones o medidas de implantación de 
la 'administración electrónica'.

Se complementa de este modo la regulación que de la imagen institucional se efectúa en el 
Real Decreto 1465/1 999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la 
producción documental y el material impreso de la Administración General del Estado.

En su virtud, dispongo:

Primero. Imagen promocional de Administración Electrónica.

1. La imagen promocional de Administración Electrónica se compone del símbolo descrito en 
el anexo I a esta Orden junto al logotipo 'Administración Electrónica', todo ello con los colores, 
composición y tipografías igualmente especificadas en el mencionado anexo.

2. La imagen promocional de Administración Electrónica será utilizada, de acuerdo con lo 



dispuesto  en  la  presente  Orden,  por  la  Administración  General  del  Estado  y  los  Organismos 
Públicos y Entidades de ella dependientes.

3. El Manual de la imagen promocional de Administración Electrónica estará disponible en la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.igsap.map.es/administración  electrónica/Índex.htm,  y  en 
www.funciona.es

Segundo. Utilización de la Imagen promocional de Administración Electrónica.

1. La imagen promocional de Administración Electrónica se utilizará, exclusivamente y de 
acuerdo con los criterios señalados en el anexo II a esta Orden, en los siguientes medios y soportes:

a) Páginas en Internet u otras redes de comunicación; diseño de pantallas de aplicaciones y 
sistemas de información.

b) Publicaciones y folletos de información o divulgación, en cualquier soporte.
c) Anuncios institucionales en cualesquiera soportes.
2. La imagen promocional se utilizará como elemento de identificación y difusión de todas 

aquellas actividades, programas o medidas que se caractericen por su uso o impulso de la aplicación 
de soluciones tecnológicas a la gestión pública y, en particular, a las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

3.  Los  Subsecretarios  de los departamentos ministeriales  o,  en su caso,  los Presidentes o 
Directores de Organismos Públicos determinarán en el ámbito de sus respectivas organizaciones los 
supuestos de utilización con sujeción a lo dispuesto en esta Orden y en sus (...)

Tercero. Coexistencia de la Imagen promocional con la Imagen Institucional.

1. La utilización de la imagen promocional en ningún caso implicará la no utilización de la 
imagen institucional  de  acuerdo con lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  1465/1999,  por  el  que  se 
establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental  y el  material 
impreso de la Administración General del Estado y en el Manual de Imagen Institucional aprobado 
por Orden de 27 de septiembre de 1999 del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Los criterios técnicos generales de coexistencia de ambas imágenes son los establecidos en 
el anexo III a esta Orden.

Cuarto. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 'Boletín Oficial del 
Estado'.

Madrid, 11 de abril de 2003.

ANEXO I Descripción del símbolo de imagen y logotipo (...)

Tipografía:
Para la arroba '@' y el símbolo 'e' se utilizará la letra Times Román Cursiva.
Para el logotipo 'Administración electrónica' se utilizará la letra Eurostil Extensed Two.
Color:
Se utilizarán los colores rojo, negro y amarillo, en sus versiones en Pantone y Cuatricromía.



Para respetar al máximo la pureza en la reproducción se recomienda la utilización de tintas 
planas. Siempre que sea posible se reproducirá el símbolo de imagen y logotipo sobre fondo blanco.

Rojo: Pantone: P Red 032; Cuatricromía C 0% M100%; Y 1 00%: K 0%.
Amarillo: Pantone: P 1 09; Cuatricromía: C 0%; M1 0%; Y 1 00%; K 0%.
Versiones Gráficas:
Negativo:  Cuando  las  características  del  medio  obliguen  al  uso  de  negativo,  la  leyenda 

utilizará la tipografía en blanco, tanto si se reproduce el símbolo de imagen por colores directos 
como en Cuatricromía.

Blanco y negro: En aquellos soportes que sólo impriman a una tinta se utilizará la siguiente 
traducción de colores.

Rojo: K 70%. Amarillo: K 10%.

ANEXO II Criterios de utilización

Blanco y negro por negativo: Solamente en el caso, por necesidades del soporte, de que no sea 
posible utilizar el positivo estará autorizada la versión en negativo.

Reducciones:  La  aplicación  del  símbolo  de  imagen y  logotipo  en  ciertos  soportes  puede 
obligar a la utilización de reducciones, que por razones de legibilidad, y a partir de las medidas 
indicadas en el Manual, obliguen al uso del modelo B, del cual se muestran en el Manual las cotas y 
la trama de construcción (apartado A-6 del Manual).

Versiones incorrectas: Se incluyen en el Manual las versiones incorrectas en función de los 
diferentes  errores  en  su  aplicación:  Alteración  de  colores;  colocación  indebida  de  elementos; 
falseamiento de las proporciones; inadecuada división gráfica del símbolo de imagen y logotipo 
(apartado A-7 del Manual).

ANEXO III Criterios de coexistencia con la imagen institucional de la Administración 

General del Estado

Principios  generales:  El  símbolo  de  imagen  y  logotipo  nunca  podrá  ocupar  el  espacio 
correspondiente a un organismo dependiente.

Deberá convivir con la imagen de la Administración General del Estado, de forma clara, pero 
sin competir con ella, y nunca podrá figurar dentro del ámbito institucional, respetando en todo 
momento el Manual de Imagen Institucional de la Administración General del Estado.


